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del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero) modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232, de
26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la pre-
sente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado

en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 01.14.31.18.29.773.00.32I.0.

Málaga, 14 de junio de 2006.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución por la que se declara la inad-
misión de las solicitudes presentadas por las entidades
privadas que se citan, a la convocatoria de subven-
ciones a entidades privadas en materia de Turismo,
correspondientes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 55, de 18 de marzo de 2005), por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
a entidades privadas en materia de Turismo, modificada por
la Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 251,
de 28 de diciembre de 2005) y convocada por la Resolución
de 29 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10, de 17 de
enero), esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de mayo de 2006
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por entidades privadas al amparo de la citada
Orden reguladora, por su presentación extemporánea o por
incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Gerona,
18, de Almería, a partir del mismo día de la publicación de
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Almería, 23 de mayo de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 23 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la Resolución por la que se archivan las soli-
citudes de Entidades Privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones a
Entidades Privadas en materia de Turismo, correspon-
dientes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 55, de 18 de marzo de 2005) por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
a Entidades Privadas en materia de Turismo, modificada por
la Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 251,

de 28 de diciembre de 2005), y convocada por la Resolución
de 29 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10, de 17 de
enero de 2006), esta Delegación Provincial hace público lo
siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de mayo de 2006,
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades Pri-
vadas al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos
exigidos en la convocatoria y no haber atendido al requeri-
miento para subsanar errores o, en su caso, para aportar los
documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 23 de mayo de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la Resolución por la que se conceden subvenciones
solicitadas por Entidades Privadas al amparo de la
Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de sub-
venciones a Entidades Privadas en materia de Turismo,
modificada por la Orden que se cita, correspondientes
al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones a Entidades Privadas en materia de Turismo, modi-
ficada por la Orden de 29 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10,
de 17 de enero de 2006), esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 22 de junio de 2006,
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria
de subvenciones a Entidades Privadas correspondiente al ejer-
cicio 2006, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 22 de junio de 2006.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 117/2006, de 20 de junio, por el que
se crean y suprimen centros docentes públicos en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
regula el conjunto de enseñanzas del sistema educativo a
excepción de la enseñanza universitaria.

Para atender la demanda de puestos escolares y propiciar
la adecuación de la actual red de centros docentes a las exi-
gencias marcadas por la mencionada Ley Orgánica, la Con-
sejería de Educación ha propuesto la modificación y ampliación
de la red de centros docentes públicos para el curso 2006/07.

Con esta actuación se persigue una profundización en
el derecho a la educación de los ciudadanos y ciudadanas
andaluces, propiciando un incremento en las tasas de esco-
larización al tiempo que se consigue la adaptación progresiva
de la red de centros docentes públicos no universitarios a
las necesidades derivadas de la aplicación de la ordenación
del sistema educativo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación, en el artículo 2, tanto del Reglamento Orgánico
de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de
Educación Primaria, como del de los Institutos de Educación
Secundaria, aprobados respectivamente por los Decre-
tos 201/1997 y 200/1997, ambos de 3 de septiembre, y
el artículo 2 del Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales
de Idiomas, aprobado por el Decreto 3/2006, de 10 de enero,
la creación y supresión de estos centros docentes públicos
corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias que
a la Comunidad Autónoma reconoce el artículo 19 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, y a propuesta de la Consejera de
Educación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno del día 20 de junio de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Centros de Educación Infantil y Primaria.
1. Se crean los Colegios de Educación Infantil y Primaria

que se relacionan en el Anexo I del presente Decreto.
2. Se suprimen las Escuelas de Educación Infantil y los

Colegios de Educación Primaria y de Educación Infantil y Pri-
maria que se relacionan en el Anexo II del presente Decreto.

3. Se suprime el Colegio de Educación Primaria «Virgen
del Pilar», código 04000742, de Almería, cuya titularidad
la ostenta la Diputación Provincial de Almería.

Artículo 2. Centros de Educación Secundaria.
1. Se crean los Institutos de Educación Secundaria que

se recogen en el Anexo III del presente Decreto.
2. Se suprime el Instituto de Educación Secundaria «An-

tonio Gala», código 41701717, de Sevilla, por desglose a
los Institutos de Educación Secundaria «Macarena», código
41700038, y «Miguel de Cervantes», código 41011117,
ambos de Sevilla.

Artículo 3. Escuelas Oficiales de Idiomas.
Se crean las Escuelas Oficiales de Idiomas que se recogen

en el Anexo IV del presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la Consejera de Educación a dictar cuantas

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Anotaciones en el Registro de
Centros Docentes.

Del contenido del presente Decreto se dará traslado al
Registro de Centros Docentes regulado por el Decreto
151/1997, de 27 de mayo, mediante las correspondientes
anotaciones.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y tendrá efectos académicos y administrativos desde el curso
2006/07.

Sevilla, 20 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

CREACION DE COLEGIOS DE EDUCACION INFANTIL
Y PRIMARIA

PROVINCIA

Almería

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 04006100.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 04006151.
Localidad: El Ejido.
Municipio: El Ejido.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 04006161,
por desglose del Colegio de Educación Infantil y Primaria «Blas
Infante», código 04601695.
Localidad: Gangosa-Vistasol.
Municipio: Vícar.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 04006173.
Localidad: Huércal de Almería.
Municipio: Huércal de Almería.

Colegio de Educación Infantil y Primaria, código 04006185,
por desglose de la Escuela de Educación Infantil «Sol de Por-
tocarrero», código 04601907, y del Colegio de Educación
Primaria «San Ignacio de Loyola», código 04002350.
Localidad: Las Norias.
Municipio: El Ejido.


